
TRASLADO 

(ART. 110 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 

POR EL TERMINO DE TRES (03) DIAS HÁBILES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU-

LO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EN TRASLADO LA EXCEP-

CIÓN PREVIA PROPUESTA POR EL DEMANDADO JUAN FELIPE PUERTA BARRERA 

A TRAVES DE SU APODERADO JUDICIAL, DENTRO DEL PRESENTE PROCESO VER-

BAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA ADELANTADO POR MA-

RIA VICTORIA GIRALDO BEJARANO CONTRA JUAN FELIPE PUERTA BARRERA y LUIS 

EDUARDO PUERTA BOTERO. 

 

SE FIJA EN LISTA POR UN DIA, Y CORRE A PARTIR DE LAS 07:00 A. M. DEL DÍA  11 

DEL MES DE   JUNIO   Y TERMINA A LAS 04:00 P. M. DEL DIA   16   DEL MES DE  

JUNIO   DEL AÑO QUE AVANZA. 

 

 

SANTIAGO DE CALI, JUNIO 10 DE 2021 

 

 

 

LA SECRETARIA 

 
DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
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EXCEPCION PREVIA CONTESTACION DE LA DEMANDA 2018/067

hugo alberto <hugoalbert01@hotmail.com>
Lun 15/02/2021 4:38 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)
EXCEPCION PREVIA.pdf;



Santiago de Cali, Febrero 15 de 2021. 

Señor  

JUEZ CUARTO CIVIL DE CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

  

REFERENCIA: Proceso Verbal  

DEMANDANTE: Juan Felipe Puerta Barrera  

DEMANDADO: María Victoria Giraldo Bejarano y otra 

RADICACIÓN: 2018/067 

 

HUGO ALBERTO BOLAÑOS BEJARANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.959.486 de Cali, portador de la Tarjeta Profesional No. 22.556 del C.S.J, obrando en mi 

calidad de apoderado del demandado JUAN FELIPE PUERTA BARRERA, persona 

domiciliada y residente en Cali, identificado con el numero de cédula 1.006.794.251 de 

Bogotá, estando dentro del termino para contestar la demanda, propongo la siguiente 

excepción previa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del C.G.P. 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES 

FUNDAMENTOS DE LA EXCEPCION 

❖ En cuanto al Poder:  

1. El articulo 74 del C.G.P establece: 

“……En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados” (He 

subrayado y puesto negrillas). 

2. En el poder que le otorgan las demandantes Nelly Vejarano de Giraldo y María 

Victoria Giraldo Bejarano a la doctora Luz Marina García Andrade, no se 

especifica con claridad que contrato de compraventa es sobre el cual se solicita su 

rescisión, pues en lo pertinente se expresa: 

 “……, para que en nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación PROCESO 

VERBAL DE ACCION RESCISORIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA POR LESION 

ENORME, en contra de JUAN FELIPE PUERTA BARRERA identificado con C.C 1.006.794.251, 

respecto del contrato de compraventa celebrado con este a través de su apoderado LUIS EDUARDO 

PUERTA BOTERO, identificado con C.C 6.114.606, en la fecha 12 de Mayo de 2016 en la Notaria 

Séptima del Circulo de Cali.” (He subrayado y resaltado) 



3. Es decir, que el contrato que se pide rescindir, es cualquier compraventa que se celebró 

entre las partes, el día 12 de Mayo de 2016, en la Notaria Séptima de Cali, ya fuere 

por documento privado o por Escritura Pública. 

4. Para completar la indeterminación del contrato a que se refiere el poder, en la 

demanda y las pretensiones se especifica que el contrato que se pide rescindir es el 

protocolizado por medio de la Escritura Publica No. 0773 ojo! De fecha 13 de Mayo 

de 2016 de la Notaria Séptima de Cali, es decir, que el contrato señalado en el poder, 

se firmo un día antes que se firmara la citada Escritura Pública, o sea, el día 12 de 

Mayo de 2016. 

 

❖ En cuanto a la demanda: 

5. El contrato de compraventa que se pide rescindir, es un contrato de compraventa por 

medio del cual se transfirió el dominio de varios inmuebles, pero en la demanda no 

se relacionan esos inmuebles, simplemente se hace referencia a sus matriculas 

inmobiliarias, omitiendo los requisitos del artículo 83 del C.G.P, que exige que “las 

demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificaran por su ubicación, 

linderos actuales, nomenclatura y demás circunstancias que los identifiquen.” 

6. No especificó la apoderada de las demandantes que los inmuebles objeto de la 

compraventa fuera los siguientes, formando parte todos ellos del Edificio Mixto 

Giraldo-Propiedad Horizontal: 

• Local 1- ubicado en la Diagonal 51 No. 2-70. 

• Garaje privado Local 1 ubicado en la Calle 3 oeste No. D 50-57. 

• Local 2- ubicado en la Calle 3 Oeste No. D 50-49. 

• Local 5- ubicado en la Calle 3 Oeste No. D 50-49. 

• Local 6 ubicado en la Calle 3 No. D 50-47. 

• Apartamento 301 Calle 3 Oeste No. D 50-47. 

 

PRUEBAS 

Pido que se tengan como tales: 

1. Poder Otorgado por las demandantes a la Doctora Luz Marina García. 

2. Demanda. 

3. Escritura Publica No. 0773 de fecha 13 de Mayo de 2016. 

 



❖ Todos estos documentos obran en el expediente. 

 

Pido a usted tramitar y decidir en forma legal estas excepciones de conformidad con lo 

establecido en el articulo 100 y SS del C.G.P. 

 

 

 

Atentamente, 

 

HUGO ALBERTO BOLAÑOS BEJARANO    

C.C.14.959.486 de Cali 

T.P 22.556 del C.S.J  



TRASLADO 

(ART. 110 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 

POR EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS HÁBILES DE CONFORMIDAD CON EL AR-

TÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EN TRASLADO LAS EX-

CEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS POR EL DEMANDADO JUAN FELIPE PUER-

TA BARRERA A TRAVES DE SU APODERADO JUDICIAL, DENTRO DEL PRESENTE 

PROCESO VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA ADELAN-

TADO POR MARIA VICTORIA GIRALDO BEJARANO CONTRA JUAN FELIPE PUERTA 

BARRERA y LUIS EDUARDO PUERTA BOTERO. 

 

SE FIJA EN LISTA POR UN DIA, Y CORRE A PARTIR DE LAS 07:00 A. M. DEL DÍA  11 

DEL MES DE   JUNIO   Y TERMINA A LAS 04:00 P. M. DEL DIA   18   DEL MES DE  

JUNIO   DEL AÑO QUE AVANZA. 

 

 

SANTIAGO DE CALI, JUNIO 10 DE 2021 

 

 

 

LA SECRETARIA 

 
DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA 2018/067

hugo alberto <hugoalbert01@hotmail.com>
Jue 18/02/2021 3:42 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
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Buenas tardes,

Por medio del presente adjunto contestación de la demanda del proceso de la referencia.

DEMANDANTE:  
DEMANDADO:
APODERADO: HUGO ALBERTO BOLAÑOS BEJARANO
RADICACION: 2018/067
JUZGADO: 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Atentamente,

HUGO ALBERTO BOLAÑOS BEJARANO
C.C 14.959.486
T.P 22.556 C.S.J













































TRASLADO 

(ART. 110 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 

POR EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS HÁBILES DE CONFORMIDAD CON EL AR-

TÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EN TRASLADO LAS EX-

CEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS POR LA DEMANDADA DANIELA DIEZ 

GONZALEZ A TRAVES DE SU APODERADO JUDICIAL, DENTRO DEL PRESENTE 

PROCESO VERBAL DE SIMULACION DE CONTRATOS ADELANTADO POR OCTAVIO 

ENRIQUE DIEZ BASTIDAS CONTRA DANIELA DIEZ GONZALEZ y JOSE ROSEMBERG 

VILLAMIL RUSE. 

 

SE FIJA EN LISTA POR UN DIA, Y CORRE A PARTIR DE LAS 07:00 A. M. DEL DÍA  11 

DEL MES DE   JUNIO   Y TERMINA A LAS 04:00 P. M. DEL DIA   18   DEL MES DE  

JUNIO   DEL AÑO QUE AVANZA. 

 

 

SANTIAGO DE CALI, JUNIO 10 DE 2021 

 

 

 

LA SECRETARIA 

 
DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
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CONTESTACIÓN DEMANDA_ Proceso de Simulación_ Octavio Enrique Diez vs Daniela
Diaz_Juzgado 04 Civil del Circuito de Cali_2019-211

JUAN PABLO CANO GARCÍA <jpcano@btllegalgroup.com>
Mar 24/11/2020 3:31 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ltimana <ltimana@btllegalgroup.com>; linamgarzon20@gmail.com <linamgarzon20@gmail.com>;
mrdiexdiex@gmail.com <mrdiexdiex@gmail.com>

1 archivos adjuntos (6 MB)
20201124_Contestacion Demanda_Simulacion_Daniela Diez Gonzalez_2019-211.pdf;

Buenas tardes señores JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO  DE CALI

 
Proceso: Verbal de Simulación
Demandantes: Octavio Enrique Diez Bastidas.
Demandados: Daniela Diez González y Otro.
Radicado: 2019 - 0211
 
De parte del Dr. Luis Gabriel Timana Cardoza apoderado judicial de la demandada Daniela Diez Gonzalez
me permito presentar contestación a la demanda dentro del término, igualmente me permito copiar en la
presente comunicación a las demás partes conforme art. 3 decreto 806 de 2020.
 
Agradezco la atención prestada,
 
 
Juan Pablo Cano Garcia
Auxiliar Jurídico
BTL Legal Group
Avenida 6 A Norte No. 25N-22 Piso 3
Edificio Nexxus XXV
Teléfono (2) 896 4672 – (2) 668 6611
Teléfono Movil 3135043542
jpcano@btllegalgroup.com
Santiago de Cali - Colombia

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y,
por lo tanto, sujeta a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a
la persona que lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso
el uso, difusión, distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito. 

CONFIDENTIALITY NOTICE:  The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in
consequence, constitute non-public information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender
at his email address and delete all copies. Unauthorized use, dissemination, distribution or reproduction of this message is
strictly prohibited and may be unlawful.
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Señores 
JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali D.E.- Valle del Cauca 
E. S. D.  
 
  
 REF: 

Proceso: Verbal de Simulación  
Demandantes:  Octavio Enrique Diez Bastidas.  
Demandados: Daniela Diez González y Otro.   

  Radicado:   2019 - 0211  
 
 

ASUNTO:  Contestación de la Demanda  
 

 

LUIS GABRIEL TIMANA CARDOZA, mayor de edad y vecino de Cali (V), identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.151.945.632 de Cali (V), abogado en ejercicio y provisto de la Tarjeta Profesional No. 

234.199 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto en mi calidad de Apoderado 

Judicial de la demandada DANIELA DIEZ GONZALEZ, según poder que se anexa, de manera 

respetuosa procedo a CONTESTAR LA DEMANDA presentada por el señor OCTAVIO ENRIQUE DIEZ 

BASTIDAS, quien actúa a través de apoderado judicial, en los siguientes términos: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS  

 

FRENTE AL HECHO 1. ES CIERTO. En la fecha indicada los señores José Rosemberg Villamil y Daniela 

Diez González suscribieron ante la Notaria 18 del Circulo de Notarios de Cali la escritura pública 4681 

del 22 de diciembre de 2018, a través de la cual se materializo la compraventa del bien inmueble al 

que se hace alusión en este hecho.   

 

Debe destacarse que, no es como lo plantea la parte actora, quien sugiere que “se dijo vender” el 

bien inmueble; pues efectivamente, como se indicó en precedencia, la compraventa del inmueble a 

la que se hace alusión, se materializo a través de la suscripción de la escritura pública mencionada, lo 

que hace que se presuma eficaz, valida y legal. Siendo lo manifestado en el presente hecho una 

apreciación sin fundamento y temeraria que realiza el demandante. El actor basa sus dichos en 

fundamentos subjetivos que solo se respaldan por sus afirmaciones, sin que obre prueba alguna que 

acredite sus peticiones.  

 

FRENTE AL HECHO 2. Ante las diversas afirmaciones expuestas por el apoderado de la parte 

demandante, nos permitimos dividir el presente hecho de la siguiente manera: a) Frente a que el 

contrato de compraventa fue simulado, b) Frente a que la señora Daniela Diez no pago el precio del 

bien, c) Frente a que la señora Daniela Diez se aprovechó de las malas condiciones de salud de su 

padre para convérselo de que comprara el bien y lo colocara a su nombre, d) Frente a que la intención 

de la señora Daniela Diez González era que los dineros de la compraventa no ingresaran a la masa 

sucesoral del causante.  

 

FRENTE AL HECHO 2 A. NO ES CIERTO. No existe prueba alguna que permita acreditar que el 

vínculo jurídico contractual celebrado entre la señora Daniela Diez (compradora) y José 

Rosemberg Villamil (vendedor) fue simulado, por el contrario, el mismo se desarrolló en 

cumplimiento de los presupuestos legales atribuibles al negocio de compraventa que se 

estaba celebrando, conforme se evidencia es los documentos que obran en el plenario y los 

que se aportan con este escrito.  



 

 

 

Adicionalmente, la parte actora deberá probar los supuestos de hecho que plantea, 

conforme lo dispone el Art. 167 del CGP, pues la carga de la prueba recae en su contra.  

 

FRENTE AL HECHO 2 B. NO ES CIERTO. No existe prueba alguna en el plenario que permita 

acreditar lo planteado por la parte actora en este hecho. La única prueba que plantea el actor 

es la manifestación de la parte demandante, la cual es totalmente subjetiva y amañada. Debe 

recordarse que conforme lo establece el art. 167 del CGP, le compete a la parte actora 

acreditar los supuestos de sus afirmaciones, carga incumplida frente a lo que se refiere en el 

presente hecho.  

 

FRENTE AL HECHO 2 C. NO ES CIERTO. En primer lugar, corresponde a una manifestación de 

tipo subjetivo que realiza la parte actora, sin allegar elemento de prueba que lo corrobore, 

siendo su deber legal; en segundo lugar, es importante resaltar que el señor Octavio Diez 

Betancourt, tal y como lo refiere el demandante, padecía una afectación en su salud producto 

de un cáncer que lo invadía y aquejaba desde hacía varios años, el cual le impedía laborar y 

tener ingresos, o contar con un patrimonio del cual pudiera obtener los ingresos para la 

compra del mencionado inmueble.  Tal como se desprende de las declaraciones de renta de 

los años 2014, 2015, 2016 y 2018, el señor Diez Betancourt tenía una gran cantidad de pasivos 

y deudas, que claramente no permitían que este dispusiera de los recursos necesarios y 

suficientes para la adquisición de un inmueble. Adicionalmente, según se verifica de la 

afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, el señor Octavio Diez Betancourt registraba 

un ingreso base de cotización (sobre el que efectuaba sus aportes) sobre un salario mínimo 

mensual legal vigente, lo que permite inferir con claridad la incapacidad económica de este 

para adquirir un inmueble de tales características; lo que denota la subjetividad y vaguedad 

de los argumentos de la parte actora en esta acción judicial; los que por demás sin temerarios.  

 

FRENTE AL HECHO 2 D. NO ES CIERTO. En primer lugar, la parte actora plantea un escenario 

que no puede probar, pues parte de una apreciación subjetiva asociada a la intención que 

presuntamente le endilga a mi representada. En segundo lugar, porque no resulta posible 

tener tal “intención”, pues como se indicó previamente, el señor Octavio Diez Betancourt no 

contaba con recursos económicos para la compra de este ni de ningún otro bien, mueble o 

inmueble, pues su situación económica era precaria, dado su complejo estado de salud; 

contando con un sinnúmero de pasivos, que difícilmente alcanzaba a cubrir; máxime cuando 

su ingreso mensual era de un salario mínimo legal vigente.  

  

FRENTE AL HECHO 3. ES CIERTO. El señor Octavio Diez Betancourt, padre de mi representada, 

padecía de las afecciones de salud que se refieren en el presente hecho. En este punto deben 

destacarse dos cosas:  

 

1. La difícil situación que padecía el señor Octavio Diez Betancourt en su estado de salud le 

impedía laborar y obtener alguna fuente de ingreso con la cual pudiera proveer dinero 

alguno para la compra del bien inmueble óbice del proceso.  Por el contrario, según se 

desprende de sus declaraciones de renta, la situación económica por la que este 

atravesaba estaba marcada por la gran cantidad de pasivos que tenía, los cuales, 

difícilmente podía solventar, dado que su ingreso era de un salario mínimo mensual legal 

vigente.  

2. El señor Octavio Diez Betancourt siempre estuvo lucido y consciente, tanto así que nunca 

fue declarado incapaz, por lo cual, resulta ilógico que una persona de su edad y con sus 

conocimientos como comerciante pretendiera realizar un “negocio” para “defraudar” a 



 

 

su propia familia.  Hecho del cual no existe prueba alguna, más allá de la simple 

declaración de la parte demandante, la cual es contradictoria y temeraria.  

 

FRENTE AL HECHO 4. Ante las diversas afirmaciones expuestas por el apoderado de la parte 

demandante, nos permitimos dividir el presente hecho de la siguiente manera: a) Frente a que mi 

representada tiene 24 años de edad y se graduó hace aproximadamente dos años como abogada de 

la universidad ICESI, b) Frente a que no cuenta con recursos económicos.   

 

FRENTE AL HECHO 4 A. ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien, mi representada es abogada, 

egresada de la Universidad ICESI, tiene la edad de 25 años y no 24 como se refiere en el 

presente hecho. No obstante, esta afirmación es irrelevante para el proceso, y con 

intenciones superfluas y vagas.  

 

FRENTE AL HECHO 4. B. NO ES CIERTO. Corresponde a una manifestación de tipo subjetivo 

que realiza la parte actora, sin contar con elemento de prueba alguna que lo acredite, siendo 

importante resaltar que mi representaba se ha caracterizado por ser una persona 

trabajadora, que ha laborado desde muy pequeña y que, para la fecha de los hechos ya 

contaba con trabajo. No obstante, lo manifestado en este hecho, asociado a la edad y la 

actividad de mi representada son irrelevantes para las resultas de este proceso. Debe 

destacarse que lo verdaderamente importante, es que la parte actora incumple con el deber 

consagrado en el Art. 167 del CGP, vinculado a la prueba de sus dichos a través de los cuales 

pretende la simulación.  

 

FRENTE AL HECHO 5. Ante las diversas afirmaciones expuestas por el apoderado de la parte 

demandante, nos permitimos dividir el presente hecho de la siguiente manera: a) Frente a que el valor 

del bien corresponde a la suma de $381.408.000, b) Frente a que el valor del bien es inferior a la mitad 

del justo precio.  

  

FRENTE AL HECHO 5 A. ES CIERTO. El valor pactado en el contrato de compraventa 

corresponde a la suma aquí señalada.  

 

FRENTE AL HECHO 5 B. NO ES CIERTO. El precio pactado en la escritura pública fue el 

correspondiente al del avaluó catastral, el cual consiste en la determinación del valor de los 

predios y se obtiene mediante la investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario 

que hace la entidad estatal correspondiente, y del cual, se deriva todo el contenido 

obligacional del propietario respecto del bien.  

 

Finalmente se evidencia que el actor allega un avaluó comercial del bien, el cual adolece de 

total fiabilidad y no cumple con los requisitos legales y técnicos para su emisión. Lo anterior, 

dado que el perito nunca tuvo acceso al bien, ni pudo registrar el mismo en su integridad; por 

lo cual, desconoce las condiciones físicas, técnicas y materiales del inmueble; por lo cual, sus 

dichos carecen de objetividad.  

 

FRENTE AL HECHO 6. NO ES CIERTO. Corresponde a una manifestación subjetiva sin prueba alguna 

que lo acredite, además mi representada jamás coaccionó al demandante para hacerlo firmar el 

documento que menciona, lo cual incluso no hace parte, ni presta mérito alguno a lo que se discute 

en la presente litis, ahora bien, frente a foto que se enuncia en el presente hecho, debe ser claro que 

la misma no podrá ser tenida en cuenta como prueba, pues si bien el Art. 243 del CGP establece que 

las fotos corresponden a un tipo de documento, el Art. 244 del mismo estatuto establece que la 

autenticidad de un documento se condiciona a la existencia de certeza de la persona que lo ha 



 

 

elaborado, manuscrito o firmado o la certeza respecto de la persona a quien se atribuya, y en este 

caso, todos estos elementos brillan por su ausencia, pues de las imágenes aportadas, solo se logra 

evidenciar un documento y una persona sosteniéndolo, sin que se identifique que el mismo fue 

elaborado, manuscrito o firmado por mi representada; es más, ni siquiera se observa a la señora 

Daniela Diez para indicar que estuvo presente.  

 

Así pues, no se cumplen con los presupuestos que contempla la jurisprudencia del Consejo de Estado 

en el cual se resalta que:  

 

“los documentos que contienen el presupuesto y el registro fotográfico, no pueden 

valorarse al carecer de los requisitos que debe contener el documento privado, pues no se 

tiene certeza de su autor y no es posible deducir su autoría de otros elementos indicadores, 

tales como membrete, sellos, o cualquier otro hecho del cual pueda inferirse su autor. La 

autenticidad de un documento la define el artículo 244 del C. G. del P., así: “es auténtico un 

documento cuando existe certeza respecto de la persona a quien se atribuye el documento. 

Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o 

en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la voz 

de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de faso o 

desconocidos, según el caso.” Sobre este preciso punto la Corte  Constitucional en la 

sentencia T-268 de 2010 preciso que por autenticidad de un documento se entiende la 

ausencia de duda acerca de su creador o, lo que es lo mismo, la certeza respecto de la 

persona de quien proviene (…) El planteamiento anterior guarda total consonancia con lo 

que esta Sección ha señalado respecto del valor probatorio que se le puede dar a una 

fotografía: “(…) la Sala advierte que de acuerdo con el artículo 252 del Código de 

Procedimiento Civil los documentos que han de apreciarse como pruebas deben ser 

auténticos, “es decir debe haber certeza respecto de la persona que lo ha elaborado y de 

que el hecho plasmado en el documento, en este caso en las fotografías, corresponda a la 

realidad, puesto que, al igual que en cualquier otro documento, hay riesgo de alteración” 

(…). En relación con las fotografías, además de que resulta imposible establecer su 

autenticidad, lo cierto es que bajo ningún supuesto pueden ser valoradas dado que sólo dan 

cuenta del registro de varias imágenes, sobre las que no es posible determinar su origen, ni 

el lugar, ni la época en que fueron tomadas o documentadas1”.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

NOS OPONEMOS DE MANERA FRONTAL frente a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por 

la parte demandante, con fundamento en las siguientes PREMISAS DE DEFENSA:  

 

- La parte demandante carece de legitimación por activa: Se tiene que los legitimados por 

activa para alegar la acción de simulación son: las partes que intervinieron en el acuerdo 

simulado, sus herederos y demás terceros a quienes en negocio oculto les ocasione un 

perjuicio real y cierto, para ello, es necesario que ese tercero sea actualmente titular de un 

derecho cuyo ejercicio se halle impedido o perturbado por el acto ostensible. Calidades estas 

las cuales ninguna ostenta el demandante.  

 

- Carencia de requisitos legales y jurisprudenciales para que se emita una condena en contra 

de los demandados: La Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, con fundamento en 

 
1 Consejo de Estado_ Sentencia del 17 de septiembre de 2018_ Sección Tercera_ M.P. Jaime Enrique 
Rodríguez Navas. 



 

 

lo dispuesto por el Código Civil, ha establecido los requisitos que deben cumplirse para que 

proceda de fondo una condena cuando se discute la simulación de un negocio jurídico, 

elementos que brillan por su ausencia en el presente proceso, por lo cual, no podrá emitirse 

sentencia condenatoria alguna.  

 

- En la presente acción judicial no se configuran los elementos de la simulación absoluta: Para 

que se configure la simulación absoluta en necesario que quien la pretende, acredite que el 

negocio jurídico compra venta es inexistente, es decir, la no transferencia del bien, ni la 

intención de hacerlo, situaciones no acreditadas por el demandante.  

 

- Legalidad del negocio jurídico:  El principio de la conservación de los actos jurídicos consiste 

en preferir un tratamiento para tales actos que conduzca a que estos produzcan el máximo 

de sus efectos, en vez de otro que los redujera a la ineficacia; en este caso, dado la ausencia 

de prueba, y legalidad de los actos, el negocio jurídico debe subsistir.  

 

- En la presente acción judicial no se configuran los elementos de la simulación relativa: Se 

presenta cuando el negocio simulado o aparentado, esconde total o parcialmente otro 

negocio, que es el verdaderamente querido, es decir, existe un negocio verdadero 

transferencia de dominio y posesión, pero encierra algo distinto a lo señalado en el 

contrato formal, situación esta última no acreditada por el demandante.  

 
- Ausencia de elementos probatorios que conlleven la configuración de una simulación 

relativa, por interpuesta persona: La parte demandante manifiesta que quien fungió 

como verdadero comparador del bien inmueble fue el señor Octavio Diez Betancourt, sin 

embargo, no allega ningún elemento probatorio si quiera indiciario, que permita 

acreditar tal manifestación y la configuración de esta figura conforme lo preceptuado 

por la CSJ- Sala de Casación Civil, como lo es el acuerdo entre las partes contratantes de 

involucrar un tercero que figure por una de ellas y la existencia de un acto oculto sobre 

el aparente, pues su manifestación se basa en apreciaciones subjetiva entorno a una 

discrepancia familiar que en nada incumbe a la acción de simulación.  

 
- Inexistencia de prueba de la capacidad económica del señor Octavio Diez: Dentro del 

plenario no existe elemento alguno que permita acreditar que el señor Octavio Diez, 

contaba con la capacidad económica para adquirir el bien inmueble óbice de la presente 

acción de simulación, ni que el dinero para la compra del inmueble hubiere salido de su 

patrimonio. Lo cual conlleva a la inexistencia jurídica de que esta fuera su real comprador.  

 
- La parte demandante pretende un enriquecimiento sin causa: La parte actora, a base de 

apreciaciones subjetivas sin sustento probatorio alguno y sin causa para ello, pretende 

enriquecer su patrimonio aprovechándose del hecho de la muerte de su padre.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1. NOS OPONEMOS. En primer lugar, por cuanto la parte demandante no 

cuenta con legitimación en la causa por activa para iniciar la acción judicial y mucho menos de 

pretender lo que aquí se solicita;  en segundo lugar, porque no se determina con claridad el tipo de 

simulación pretende se declare en el presente asunto y, en tercer lugar, porque no existe elementos 

probatorios que permitan verificar la existencia de una simulación en el negocio jurídico celebrado 

entre el señor José Rossemberg Villamil y la señora Daniela Diez González.  Adicionalmente, porque 

el fundamento que establece el demandante para pretender la simulación parte de presupuestos 



 

 

subjetivos, que contrarían totalmente la realidad, pues lo que, si queda totalmente claro, es que el 

señor Octavio Diez Betancourt, no tenía la capacidad económica de adquirir un bien, de ninguna 

característica, pues su sustento era para lo estrictamente necesario para vivir, más por la condición 

de salud en la que este se encontraba.    

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIÓN 2. NOS OPONEMOS. Toda vez que la presente pretensión resulta 

abiertamente improcedente, se debe tener en cuenta que la consecuencia jurídica de la simulación 

en que los bienes o propiedad objetos de la simulación, vuelvan al patrimonio del dueño original, 

esto es, señor José Rossemberg Villamil, razón por la cual, dicho bien inmueble nunca podría ingresar 

a la masa sucesoral del causante señor Octavio Diez Betancourt, pues este nunca fue de su propiedad.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIÓN 3. NOS OPONEMOS. Al no configurarse la existencia de una simulación 

absoluta, ni mucho menos relativa, en el negocio jurídico celebrado entre el señor José Rossemberg 

Villamil y la señora Daniela Diez González, no existe fundamento alguno que conlleve la cancelación 

de la escritura pública No. 4681 de 22 de diciembre de 2018 y su correspondiente registro.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIÓN 4. NOS OPONEMOS. Al no resultar procedente la declaratoria de 

simulación no se podrá inscribir dicha providencia judicial en el folio de matrícula del inmueble.   

 

FRENTE A LAS PRETENSIÓN 5. NOS OPONEMOS. Por cuanto mi representada nunca fungió como 

poseedora de mala fe, ni existe elemento de prueba alguno que así lo acredite, recordemos que la 

mala fe tendrá que ser probada por quien alega su existencia, pues el negocio jurídico de 

compraventa celebrado por esta, se sujetó al cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 

legales establecidos para ello, adicionalmente dicho bien como se explicó en precedencia nunca 

podrá ingresar a la masa sucesoral del causante señor Octavio Diez Betancourt, pues este nunca fue 

de su propiedad y no existe prueba de haberse causado frutos  civiles por cuanto se tornan 

inexistentes.  

 

Con relación a la solicitud de condena en costas, nos oponemos a esta y, por el contrario, solicitamos 

se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

 

FRENTE A LA PETICIÓN ESPECIAL  

 

NOS OPONEMOS. Y, por el contrario, solicitamos que no se conceda al demandante el amparo de 

pobreza que pretende, por cuanto, este no acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el art. 151 del C.G.P., ya que este si cuenta con capacidad de atender los gastos del proceso, 

pues es de conocimiento que el señor Octavio Enrique Diez Bastidas, es un profesional de la 

salud, odontólogo que ha asistido a reiterados congresos y capacitaciones en su profesión, con 

trabajo estable en consultorios odontológicos y prestación de su servicio en brigadas de salud 

programadas por el ejército nacional. Lo que hace evidente su capacidad económica para 

sufragar los gastos propios del presente proceso.  

 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Por NO asistirle razón jurídica al demandante, niego y me opongo al Derecho que pretendan invocar 

como fundamento de sus pretensiones. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 



 

 

A. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  

 

La legitimación en la causa refiere el presupuesto de la pretensión para la sentencia de fondo, 

determina quienes deben o pueden demandar y a quien se debe o se puede demandar, por tanto, es 

necesario al momento de iniciar un proceso judicial, en contra de otra parte, que el actor acredite 

estar legitimado jurídicamente para hacerlo. En este sentido, debe lograr demostrar la existencia de 

una relación jurídica sustancial o contractual la cual permite instaurar un proceso en contra de la parte 

con la cual se tiene o se tuvo dicha relación jurídica o contractual, presupuesto legal que no se cumple 

en este trámite judicial, pues entre el señor Octavio Enrique Diez Bastidas y los demandados, no existe 

ni existió ningún tipo de vínculo jurídico o sustancial que habilite al primero ejercer una acción judicial 

frente al segundo.  

 

Ahora bien, haciendo alusión a la legitimación en la causa para ejercer la acción de simulación que se 

pretende en el presente proceso, se debe tener en cuenta que, conforme a lo establecido por la 

jurisprudencia2 y la doctrina3, los legitimados para ejercer dicha acción son: 1) las partes que 

intervinieron en el acuerdo simulado. 2) sus herederos y; 3) los terceros a quienes el negocio oculto 

ocasione un perjuicio real y cierto al cual este ya tenía un derecho adquirido, tales como los 

acreedores. Calidades que no cumple el demandante, pues como ya es conocido, desde el marco 

general no demuestra la existencia de una relación jurídica sustancial o contractual entre este y la 

parte pasiva que lo habilite a iniciar una acción judicial en contra de estos como erradamente lo realiza 

y, desde el marco especial deber ser claro que el actor no hizo parte del negocio jurídico que 

manifiesta erradamente fue simulado, no tiene la calidad de heredero de ninguno de los contratantes 

y; tampoco es un tercero con un derecho real adquirido que pruebe haberse ocasionado un perjuicio 

real y cierto, así como tampoco ostenta la calidad de acreedor de ninguno de los demandados, razón 

que determina con claridad la ausencia de legitimación en la causa por activa que lo habilite para 

solicitar la pretensión de simulación que aquí se discute.  

 

Si bien es cierto, la parte demandante pretende estar legitimado para ejercer esta acción judicial, por 

el hecho de ser hermano de la demanda Daniela Diez González, quien según lo expone en la demanda, 

“presuntamente compró un bien inmueble a un tercero con dineros emanados de su padre”, por cual, 

solicita se reintegrado ese bien al patrimonio de la masa sucesoral, se le debe aclarar al actor que, el 

solo hecho de familiaridad por consanguinidad entre este y la demandada no lo legitima para ejercer 

la acción de simulación. 

 

Conclusión: El señor Octavio Enrique Diez Bastidas no está legitimado para ejercer la presente acción 

judicial en contra de mi representada Daniela Diez González, pues no cuenta con ningún tipo de 

vínculo sustancial o contractual que lo legitime, ni ostenta las calidades que define y hablita la 

doctrina y la jurisprudencia.   

 

Por lo anterior, se deberá declarar probada la presente excepción.  

 

B. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD, VALIDEZ Y EFICACIA DEL NEGOCIO JURÍDICO: PRINCIPIO DE 

CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

 

El principio de conservación de los actos jurídicos ha sido desarrollado tanto por la doctrina como por 

la jurisprudencia nacional; la primera de ellas bajo la circunstancia de establecer una prevalencia a la 

voluntad privada de los contratantes en la finalidad del negocio y los efectos jurídicos de su validez, 

 
2 Corte Suprema de Justicia_ Sala de Casación Civil- Sentencia del 6 de julio de 2009_M.P. William Namen 
Vargas.  
3 Libro_ Teoría General del Acto Jurídico _ Sección III: La Simulación.  



 

 

siempre y cuando estos se rijan por las razones que le dieron origen, estando en cabeza de quien 

pretenda cuestionar la voluntad tal negocio jurídico la sustentación probatoria  que conlleve su 

ineficacia;  en palabras de la doctrina, se ha señalado que: “(…) al erigir a la voluntad privada en 

‘fuerza creadora’ de efectos jurídicos, aun bajo la dependencia de la ley, lógicamente se ha procurado 

que esa voluntad se realice que sea efectiva, presumiéndose de antemano y mientras no se 

demuestre lo contrario, que sus regulaciones cumplen la finalidad jurídica que ha determinado su 

reconocimiento 

 

Tal es el fundamento del principio de la conservación de los actos jurídicos que, en síntesis, consiste 

en preferir un tratamiento para tales actos que conduzca a que estos produzcan el máximo de sus 

efectos, en vez de otro que los redujera a la ineficacia”4[1].   

 

Frente al particular la jurisprudencia ha manifestado que “una consecuencia obvia de los negocios 

jurídicos es que una vez se perfeccionan, mediante el cumplimiento de los requisitos estructurales y 

las formalidades legales que le son propios, sus efectos se limitan a quienes los suscriben: «Todo 

contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales», señala el artículo 1602 del Código Civil”5 

 

De tal suerte, podemos concluir que todo negocio jurídico deberá conservar sus efectos conforme a 

la voluntad privada de las partes, siendo obligación de quien pretenda cuestionar los efectos jurídicos 

del negocio celebrado acreditar y demostrar de que adolece el mismo, presupuesto que no acredita 

el demandante en esta acción judicial; quien no acredita jurídica, ni probatoriamente los elementos 

que conlleven a que el negocio jurídico pueda tornarse ineficaz, pues sin tal presupuesto el negocio 

jurídico objeto de discusión a la fecha conservara en su totalidad sus efectos, presumiéndose su 

legalidad.  

 

C. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS CONFIGURATIVOS DE LA SIMULACIÓN  

 

Para exista simulación se requiere de una discordancia entre la voluntad real y la declaración que 

involucra un acuerdo para aparentar cierto acto, o para disfrazar el verdaderamente celebrado.  

 

Lo que evidencia que estamos ante un negocio jurídico que se presume legal, valido y eficaz, sin la 

existencia de aparentar otro negocio u acto distinto a la compraventa. Ahora bien, otra cosa es que 

el actor se quiere aprovechar de la situación fallecimiento de su padre, sin fundamento alguno, para 

enriquecer su patrimonio sin causa para ello.  

 

C.1. Incumplimiento de los requisitos y características de la simulación.  

 

Para que se configure la simulación y podamos hablar de un negocio simulado, quien lo pretenda, 

deberá acreditar y demostrar si quiera con indicios, el cumplimiento de unos requisitos y 

características que permiten su existencia y configuración, los cuales de entrada no acredita la parte 

actora, pues se requiere de la existencia de los siguientes elementos: 

 

✓ Un acto o contrato con dos facetas diferentes, una oculta y otra publica: Dentro del plenario 

no obra ni tan siquiera un indicio, que determine la existencia de un acto o contrato oculto.  

 
4Ospina Fernández Guillermo y otro. Teoría General del Contrato y del Negocio Jurídico. Pág. 476. 
Editorial Temis. Bogotá (2019).  
5 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil_ Sentencia del 9 de agosto de 2018_M.P. Arial Salazar 
Ramírez.  



 

 

✓ Una disconformidad entre las declaraciones del acto real oculto y el ficticio aparente bajo los 

grados de simulación absoluta y relativa: no se evidencia, ni se prueba la existencia de una 

disconformidad en el negocio jurídico celebrado entre las partes que integran la pasiva.  

✓ La intención y/o acuerdo de las partes para producir dicha disconformidad: no existe en el 

plenario elemento de prueba, si quiera a manera de indicio, que permita evidenciar y 

corroborar la intención y acuerdo entre la parte pasiva de una disconformidad o negocio 

oculto, pues el actor solo se limita a realizar manifestaciones subjetivas que en nada tienen 

que ver con el negocio jurídico celebrado, pues son de orden familiar, ajenos a la acción o 

figura de la simulación.  

✓ La intención de engañar a terceros con derechos sobre la cosa objeto de simulación:  

elemento este que tampoco se acredita, y que no resulta posible verificar, en la medida en 

que la parte actora no cuenta con legitimación para iniciar la acción simulación del negocio 

jurídico celebrado por las partes que integran la pasiva, pues ni tan siquiera es un tercero con 

un derecho real adquirido sobre la cosa objeto del negocio u ostenta una garantía sobre la 

misma.  

 

Lo anterior, evidencia que el demandante no cumple con la labor de probar ni tan siquiera a manera 

de indicio los elementos estructurales de la simulación, razón por la cual, no se podría hablar de la 

existencia de la misma y con ello, resulta improcedente la presente acción judicial.  

 

Igualmente, la figura de la simulación, ostenta en sí misma unas características que convergen, para 

que la misma resulte procedente, las cuales tampoco acredita la parte actora, las mismas 

corresponden a:  

 

✓ La divergencia o disparidad entre la voluntad real y la declarada: de lo cual no obra elemento 

de prueba alguno.  

✓ El concierto o acuerdo simulatorio: la parte actora no acredita que tipo de acuerdo, 

celebraron las partes demandadas para consolidar un acto simulado.  

✓ La configuración de una simulación absoluta o relativa: si bien en cierto, en el presente asunto 

no se configura la existencia de ninguno de estos grados de simulación, también es cierto, 

que la parte actora, ni si quiera se toma la tarea de referir que grado de simulación pretende 

y los elementos de configuran la misma, pues su causa pretendí, no resulta procedente bajo 

ningún presupuesto jurídico aplicable a la figura de la simulación.  

   

Conclusión: Teniendo en cuenta que en la acción judicial adelantada no se cumple ni se prueba si 

quiera a manera de indicio, los elementos y características que dan origen a la figura de la simulación, 

la misma resulta a todas luces improcedente. Adicionalmente, estamos ante un negocio jurídico 

valido celebrado por las partes que integran la pasiva, exento de todo acto oculto que permita 

configurar la existencia de una simulación.  

 

C.2. Ausencia de identificación y prueba del grado de simulación pretendida (absoluta y/o 

relativa).  

 

Debemos partir por enunciar que, cuando hablamos de la figura de simulación y pretendemos que la 

misma sea declarada respecto de un acto jurídico, lo primero que incumbe es identificar el grado de 

simulación que se pretende, ya que conforme a la doctrina y la jurisprudencia existen dos grados,  la 

simulación absoluta y la simulación relativa y, una vez identificada la pretendida, correspondería 

acreditar si quiera a manera de indicio, las situaciones que la configuran, las cuales en ambas son 

diametralmente diferentes, incluso en sus efectos. Presupuestos anteriores, no cumplidos ni 

acreditados por la parte actora; pues del escrito de demanda se evidencia que ni tan siquiera se 



 

 

identifica el grado de simulación que se pretende sea declarado, ni mucho menos la prueba indiciaria 

de una o la otra. Razón para que las pretensiones del actor no puedan resultar prósperas.  

 

Cuando hablamos de simulación absoluta, precisamos que la misma se configura cuando el negocio 

jurídico no existe, y el ostensible es meramente aparente (corpus sine animus), es decir, hay 

apariencia, pero no hay sustancia verdadera. Así las cosas, existe la verdad de una declaración, pero 

de un negocio jurídico que las partes no han querido celebrar, por lo que se configura una ausencia 

total de voluntades. Situación no acreditada ni probada por el demandante, pues en ningún momento 

en su demanda manifiesta la inexistencia del negocio jurídico y/o de voluntad en el mismo del que 

pretende su simulación.  

 

Cuando hablamos de simulación relativa, precisamos que la misma se configura cuando los 

declarantes han concertado sus voluntades para ajustar una conversión, más la misma es 

públicamente diferente a como en verdad fue celebrado el negocio, es decir, existe un acuerdo real 

en la celebración de un negocio jurídico, pero se hace parecer de modo distinto a como en realidad 

fue pactado, la cual para su configuración requiere que quien la pretenda, deba acreditar la existencia 

del acto oculto sobre el aparente, sin que se destruya el negocio jurídico celebrado entre las partes. 

Presupuestos no acreditados por el demandante, pues no existe prueba, ni siquiera indiciaria, de la 

existencia de un negocio oculto diferente al celebrado entre las partes que integran la pasiva, puesto 

la demanda en construida con base en manifestaciones subjetivas, y mucho menos la intención del 

actor en dejar en firme el negocio jurídico, pues su petición está dirigida a la declaratoria de la 

simulación el bien inmueble ingrese al patrimonio de quien nunca lo tuvo en su patrimonio y que fue 

ajeno totalmente al negocio jurídico.  

 

Conclusión: Teniendo en cuenta que la parte actora no individualiza el grado de simulación que 

pretende, ni mucho menos acredita los elementos configurativos y probatorios de los grados 

existentes, inexorablemente su acción judicial carece de causa, por lo que deberán sus pretensiones 

ser despachadas desfavorablemente.  

 

D. INEXISTENCIA DE PRUEBA EN LA CONFIGURACIÓN DE LA SIMULACIÓN POR INTERPUESTA 

PERSONA  

 

Cuando hablamos de simulación por interpuesta persona nos encontramos ante un grado de 

simulación relativa mas no absoluta, del escrito de demanda, aun cuando el demandante no es claro 

en sus pretensiones, y lo solicitado resulta improcedente por ser inexistente en el ordenamiento 

jurídico; de lo manifestado, se logra evidenciar que quizás lo que refiere es presunta existencia de una 

simulación por interpuesta persona, pues refiere sin prueba si quiera indiciaria que el bien inmueble 

adquirido por mi representada, la señora Daniela Diez Gonzales, fue adquirido con dineros de su 

padre señor Octavio Diez Betancourt. 

 

Frente a lo anterior, olvida la parte actora que, para que se configure una simulación relativa por 

interpuesta persona, se requiere:  

 

✓ La acreditación de un acuerdo entre las partes contratantes de involucrar un tercero que 

figure por una de ellas.  

✓ La aceptación de ese tercero.  

✓ La existencia de un acto oculto sobre el aparente.  

✓ La prueba de que quien supuestamente en verdad era el comprador tenía capacidad para 

ello.  

✓ La prueba del pago realizado por el supuesto verdadero comprador.  



 

 

✓ La prueba de la capacidad económica del verdadero adquirente  

✓ La prueba de la falta de capacidad económica del verdadero adquirente.  

✓ La intención de ocultar la identidad de quien realmente es adquirente, para el no pago de sus 

obligaciones ante acreedores.  

✓ La vinculación directa y/o participación del verdadero adquirente en la etapa negocial.  

 

Presupuestos estos inexistentes en el presente proceso judicial, pues del examen del plenario se 

evidencia que no obra elemento de prueba si quiera indiciario, que permita acreditar lo 

necesariamente requerido para que se configure dicha simulación relativa, pues no obran más que 

manifestaciones subjetivas vinculadas a una discusión familiar; de la cual no se puede determinar de 

ninguna manera la simulación y lo único que evidencia, es que el demandante pretende obtener un  

provecho injusto, derivado del fallecimiento de su padre, para enriquecer sin causa alguna su 

patrimonio.  

 

Ahora bien, contrario a lo manifestado por la parte demandante, nos permitimos referir que entre 

señor Octavio Diez Betancourt y el señor José Rossemberg Villamil no existió ningún acuerdo para 

involucrar a un tercero, no hay prueba de ello, no existe prueba que determine que mi mandante 

hubiera aceptado ser ese tercero, que se acordara entre estos un negocio oculto y mucho menos que 

el señor Diez Betancourt quisiera ocultar su identidad para defraudar acreedores. Por el contrario, si 

existe prueba de que el señor Diez Betancourt no contaba con la capacidad y solvencia económica 

para adquirir dicho bien inmueble, pues bien, como lo refiere el demandante, se encontraba en un 

estado de salud que le impedía desarrollar sus actividades económicas normalmente y con ello 

generar ingresos, tal y como se acredita en sus declaraciones de renta y complementarios de los años 

2014, 2015, 2016 y 2018, donde se evidencia su ausencia económica. Además de la certificación de la 

Seguridad Social, en la que consta que el salario sobre el cual cotizaba al sistema y que da cuenta de 

su capacidad económica, estaba circunscrito a un salario mínimo mensual legal vigente.  

 

Siguiendo con esta línea argumentativa, se debe resaltar que, por el contrario, mi representada si 

contaba con la capacidad económica para adquirir dicho bien inmueble conforme al negocio jurídico 

acordado con su vendedor, manifestación que se puede corroborar con su declaración de renta y 

complementarios del 2018, año en que adquirió dicho inmueble.  

 

Finalmente, y en gracia de discusión sin que implique aceptación alguna de parte de mi representada, 

desde un ámbito jurídico es importante resaltarle a la parte actora que el señor Diez Betancourt, aun 

cuando se encontraba con afectación en su estado de salud por un cáncer que padecía, esta 

enfermedad jamás le afecto su capacidad de discernimiento, pues hasta el último momento de su 

vida estuvo lucido lo que se puede corroborar con su historia clínica, como para manifestar de manera 

desleal que este fue objeto de convencimiento de su hija, además, dicho hecho de haberse 

presentado (cosa no cierta), no conlleva en sí mismo la intención de simular un negocio o defraudar 

a un tercero, como para que se hable de simulación, olvidando con ello, el principio jurídico de la libre 

disposición que tiene toda persona en vida.  

 

Por lo anterior, es claro que no se configura ningún elemento o situación en el presente proceso que 

pueden llegar a configurar la existencia de una simulación relativa por interpuesta persona.  

  

E. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

 Este postulado se encuentra plasmado en el artículo 831 del Código de Comercio, el cual proscribe el 

enriquecimiento sin causa a expensas de otra persona. La Corte Suprema de Justicia advierte: 

 



 

 

“Hay que precisar, a ese respecto, que la jurisprudencia fundacional de lo que hoy es el querer 

de la ley, se orientaba a corregir las situaciones en las cuales el patrimonio de un sujeto de 

derecho sufría mengua, mientras otro acrecía sus haberes en la misma medida, sin que 

existiera una razón que explicara esa alteración, caso en el cual se imponía al juez el deber de 

adoptar los correctivos necesarios en procura de que se restableciera la equidad” (Negrita por 

fuera del texto) 

 

En este sentido, y en relación directa con lo explicado en los apartes precedentes, la parte 

demandante estaría enriqueciéndose sin causa en caso de que se accedan a sus pretensiones. Ello 

debido a que estaría solicitando que un bien ingrese a un patrimonio del cual nunca fue parte, con el 

fin de incrementar su patrimonio propio sin derecho y causa alguna, causándose con ello, un 

enriqueciendo ilícito de parte de este y un empobrecimiento correlativo de la parte demandada. 

Prohibido por el ordenamiento jurídico.   

 

F. COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

Dado que no le asiste derecho alguno al demandante, por cuanto estamos frente a una inexistencia 

de simulación en el negocio jurídico celebrado por las partes que integran la pasiva, así como tampoco 

existe ninguna obligación pendiente a cargo de estas, cualquier pretensión en contra de ellas deriva 

en un cobro de lo no debido, prohibido por nuestro ordenamiento jurídico. 

 

 

 

 

 

G. LA GENÉRICA O ECUMÉNICA.  

 

Sírvase Señor Juez declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente probadas, aunque 

no hayan sido alegadas, de conformidad con el principio Iura Novit Curia.  

 

PRETENSIONES 

 

Respetuosamente le solicito a usted Señor Juez, se sirva declarar probadas las excepciones aquí 

propuestas y, en consecuencia negar las pretensiones de la parte demandante.  

 

Corolario de lo anterior, le pido al señor Juez condene a los actores al pago de las costas y agencias 

en derecho a favor de mi Mandante, toda vez que con su accionar manifiestamente infundado 

pusieron en movimiento el aparato judicial y trabaron en litis a mi representada. 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Nos permitimos hacer referencia en particular frente a las siguientes pruebas:  

 

FRENTE A LA PRUEBA DOCUMENTAL IDENTIFICADA COMO COPIA DEL DOCUMENTO DE REPUDIO 

DE HERENCIA: Solicitamos que no se decrete y en consecuencia se rechace de plano, toda vez que, 

dentro de los documentos allegado al plenario no obra copia del referido en el presente acápite, lo 

que en consecuencia obra es una fotografía en la cual, no se logra evidenciar e identificar su 

autenticidad, su autor, su fecha, su contenido y la firma de quien lo elaboro, no cumpliéndose así 

como los presupuestos jurídicos y jurisprudencias para que dicha fotografía sea tenida en cuenta 



 

 

como prueba. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el art. 224 del C.G.P., y los 

pronunciamientos frente al particular del Consejo de Estado6.  

 

FRENTE A LA PRUEBA DOCUMENTAL IDENTIFICADA COMO AVALÚO COMERCIAL:  Solicitamos que 

no se tenga en cuenta el dictamen pericial descrito aportado toda vez que dicho documento no 

cumple con los requisitos establecidos por el artículo 226 del Código General del Proceso frente a los 

dictámenes. Lo anterior se debe a que no se acompañó el dictamen con los documentos que le sirven 

de fundamento. Tampoco contienen la explicación de los exámenes, métodos, experimentos e 

investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus 

conclusiones. Así como tampoco, conto con una valoración completa del bien, pues el perito no tuvo 

acceso al mismo.  

En cualquier caso, con base en el artículo 228 del Código General del Proceso, solicitamos la 

comparecencia del señor Humberto Arbeláez Burbano, a la audiencia de instrucción y juzgamiento, 

con el fin de contradecir el informe proferido por él. 

 

FRENTE A LA PRUEBA DOCUMENTAL IDENTIFICADA COMO OFICIAR A LA DIAN: Solicitamos que no 

se decrete y en consecuencia se rechace de plano, toda vez que, conforme a lo establecido en el art. 

173 inc. 2 del Código General del Proceso, tal solicitud procede si se prueba que la misma fue solicitada 

mediante petición, circunstancia no acreditada en el presente proceso por la parte actora y a su vez, 

la mismas es aportado en la presente contestación.  

 

FRENTE A LA PRUEBA TESTIMONIAL: Solicitamos que no se decrete y en consecuencia se rechace de 

plano, toda vez que, no se cumplen los requisitos establecidos en el art. 212 del C.G.P., por lo cual, 

resulta improcedente tal prueba.  

 

DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES:  

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito interpuestas en contra de 

los hechos de la demanda, manifestamos que nos reservamos el derecho de contradecir las pruebas 

documentales presentadas al proceso, que no fueron controvertidas en anterioridad, y participar en 

la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas.  

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito que se decreten y tengan en cuenta las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES: 

1. Copia de la declaración de renta y complementarios del señor Octavio Diez Betancourt 
correspondiente a los años 2014, 2015, 2016 y 2018. 

2. Copia de la certificación de aportes y cotización al SGSS en Salud del señor Octavio Diez 
Betancourt emitido por la EPS Sanitas.  

3. Copia de la declaración de renta y complementarios de Daniela Diez González 
correspondiente a los años 2018 y 2019.  

4. Las aportadas tanto por el demandante como por del demandado señor José Rossemberg 
Villamil, relativas al bien inmueble y el negocio jurídico de compraventa, en atención al 
principio de unidad de la prueba.  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase Señor Juez, citar Octavio Enrique Diez Bastidas, para que 
absuelva el interrogatorio que le formularé verbalmente o en pliego escrito que presentaré para la 
correspondiente audiencia sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
6 Consejo de Estado_ Sentencia del 17 de septiembre de 2018_ Sección Tercera_ M.P. Jaime Enrique 
Rodríguez Navas.  
Consejo de Estado_ Sentencia radicado 2010-00444-01/46217_ Sección Tercera_ M.P. Jaime Enrique 
Rodríguez Navas. 



 

 

DECLARACION DE PARTE: Conforme lo dispone el Capítulo III de la Sección Tercera, Titulo Único del 
CGP, solicitamos al señor Juez, citar al señor José Rossemberg Villamil, para que rinda declaración de 
parte, sobre los hechos y pretensiones en que se funda la presente acción judicial.  
 
TESTIMONIALES: Solicitamos al despacho, se sirva citar y hacer comparecer a las siguientes personas, 
para que rindan testimonio sobre los hechos que conocen y les conste de la demanda y la presente 
contestación, especialmente, estas personas darán cuenta del estado de salud del señor Octavio Diez 
Betancourt, la capacidad económica de este para los años previos a la compra del inmueble, la 
relación existente entre el señor Octavio Diez y mi representada, entre otros.  
 

a. MARIA DEL CARMEN ROMERO, identificada con C.C. 31.346.797 quién podrá ser ubicada 
en la Calle 13E No. 66b- 61 Casa 11 Hacienda 6 (Cali – Valle), teléfono: 311 6176309. Correo 
electrónico: maría_del_carmenromero@hotmail.com 
 

b. ALBA NIDIA MONTES VARGAS, identificada con C.C. 29.226.820 quién podrá ser ubicada 
en la Carrera 85C No. 13b-36 (Cali – Valle), teléfono: 316 4542222. Correo electrónico: 
salazarmontesmaria@gamil.com  

 
c. ALBA MARIA ANGULO ORTEGA, identificada con C.C. 66.736.249 quién podrá ser ubicada 

en la Calle 2B No. 63-43 (Cali – Valle), teléfono: 310 8433189. Correo electrónico: 
anguloyortega@hotmail.com  

 

AUTORIZACIÓN DE DEPENDENCIA JUDICIAL 
 

De manera respetuosa solicito que se designe como dependiente judicial a la abogada SARA URIBE 
GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 1.144.167.510 y T.P. 276.326; y al estudiante de 
derecho KEVIN ALEXANDER VILLARRAGA ARIAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.090.875, de conformidad con los certificados de estudios respectivos; para que éstos puedan 
tomar copias del expediente, reclamar y recibir a mi nombre oficios, despachos comisorios, exhortos, 
documentos desglosados, certificaciones, citatorios, avisos, emplazamientos, copias auténticas, 
retirar demandas inadmitidas, rechazadas o por cualquier otro concepto y se enteren de cualquier 
actuación dentro del presente proceso, conforme lo estatuye el artículo 27 del Decreto 196 de 1971.  

 
ANEXOS 

  
1. Poder debidamente otorgado.  
2. Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
3. Copia de la tarjeta profesional del abogado Luis Gabriel Timaná Cardoza.  
4. Copia de la tarjeta profesional de la abogada Sara Uribe González. 
5. Copia del Certificado de Estudios de Kevin Alexander Villarraga Arias. 

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado: en la Secretaria de su despacho o en la Avenida 6 A Norte No. 25N-22 Edificio 
Nexxus XXV. Piso 3. Cali. Teléfono 668 6611. Teléfono Móvil  317 854 3795 

contacto@btllegalgroup.com;  ltimana@btllegalgroup.com 
     
Mi representada: En la Secretaría del Despacho o en la Carrera 85C No. 13B-37 de Cali. Teléfono 314 
8021459 dani10_05@hotmail.com 
 
A los demandantes en la dirección por ellos aportada. 
 
Con el acostumbrado respeto.   

 
LUIS GABRIEL TIMANA CARDOZA  
CC. No. 1.151.945.632 de Cali (V) 
T.P.  No. 243.199 del C. S. de la Judicatura   
Apoderado Judicial 
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